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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el artículo 38 de la expresada Ley,
o bien hacerlo en los Ayuntamientos de Aljaraque, Gibraleón
y Punta Umbría, o ante la Delegada Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía
en Huelva, calle José Nogales, número 4, en cuyas oficinas
durante los mismos días y en horas hábiles está expuesto
el citado Proyecto, a disposición de los que soliciten exa-
minarlo.

Huelva, 1 de agosto de 2002.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga
sobre información pública, expediente de expropiación
forzosa clave 7-AA-1523-SV.

Expediente: 7-AA-1523-SV. Actuación de seguridad vial
en eliminación de tramo de Concentración de Accidentes en
la Carretera A-343, p.k. 44 (TCA núm. 30, Málaga).

Término Municipal: Alora. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras arriba
reseñadas de las que resultan afectadas por la expropiación
forzosa las fincas que con expresión de sus propietarios y
parte en que se les afecta se relacionan de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 15 y ss. de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, he dis-
puesto hacerlo público para conocimiento general, concedien-
do un plazo de quince (15) días hábiles, a fin de que cuantas
personas o entidades se consideren afectadas puedan aportar
por escrito ante el Ayuntamiento de Alora, o bien ante esta
Delegación Provincial (Paseo de la Farola, 7, Edificio de Obras
Públicas, 29016-Málaga), los datos que consideren oportunos
para subsanar posibles errores de la relación que se publica,
ofreciendo cuantos antecedentes o referencias puedan servir
de fundamento para las rectificaciones que procedan. Asimis-
mo, se hace constar que, a tenor de lo previsto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, y en la norma segunda del artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente Anuncio
servirá como notificación a los posibles interesados no iden-
tificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que
sean desconocidos, a aquéllos respecto de quienes sea igno-
rado su paradero, y a aquéllos que intentada la correspondiente
notificación no se hubiese podido practicar la misma. Se acom-
paña relación de afectados.

La relación de fincas es la siguiente:

Málaga, 11 de julio de 2002.- El Delegado, Enrique Salvo
Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre información pública, expediente de expropiación
forzosa, clave: 7-AA-1524-SV.

EXPEDIENTE: 7-AA-1524-SV. ACTUACION DE SEGURIDAD
VIAL EN ELIMINACION DE TRAMO DE CONCENTRACION

DE ACCIDENTES EN LA CARRETERA A-355, P.K. 11
(TCA NUM. 31, MALAGA)

Término Municipal: Coín. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras arriba
reseñadas, de las que resultan afectadas por la expropiación
forzosa las fincas que con expresión de sus propietarios y
parte en que se les afecta se relacionan de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 15 y ss. de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, he dis-
puesto hacerlo público para conocimiento general, concedien-
do un plazo de quince (15) días hábiles, a fin de que cuantas
personas o entidades se consideren afectadas puedan aportar
por escrito ante el Ayuntamiento de Coín, o bien ante esta
Delegación Provincial (Paseo de la Farola, 7. Edificio de Obras
Públicas, 29016, Málaga), los datos que consideren oportunos
para subsanar posibles errores de la relación que se publica,
ofreciendo cuantos antecedentes o referencias puedan servir
de fundamento para las rectificaciones que procedan.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
Anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero, y a aquéllos que, intentada la corres-
pondiente notificación, no se hubiese podido practicar la mis-
ma. Se acompaña relación de afectados.
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La relación de fincas es la siguiente:

Málaga, 11 de julio de 2002.- El Delegado, Enrique Salvo
Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga
sobre información pública, expediente de expropiación
forzosa, clave 2-MA-1142.

Expediente: 2-MA-1142. Nueva carretera del Arco A-355.
Tramo: Variante Coín-Intersección MA-402. Subtramo 1:
Carretera A-355 (MA-422), p.k. 0 al 2,056.

Término municipal: Coín. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras arriba
reseñadas de las que resultan afectadas por la expropiación
forzosa las fincas que con expresión de sus propietarios y
parte en que se les afecta se relacionan de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 15 y ss. de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, he dis-
puesto hacerlo público para conocimiento general, concedien-
do un plazo de quince (15) días hábiles, a fin de que cuantas
personas o entidades se consideren afectadas puedan aportar
por escrito ante el Ayuntamiento de Coín, o bien ante esta
Delegación Provincial (Paseo de la Farola, 7, Edificio de Obras
Públicas, 29016-Málaga), los datos que consideren oportunos
para subsanar posibles errores de la relación que se publica,
ofreciendo cuantos antecedentes o referencias puedan servir
de fundamento para las rectificaciones que procedan. Asimis-
mo, se hace constar que, a tenor de lo previsto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la norma segunda del artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente Anuncio
servirá como notificación a los posibles interesados no iden-
tificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que
sean desconocidos, a aquéllos respecto de quienes sea igno-
rado su paradero, y a aquéllos que, intentada la correspon-
diente notificación, no se hubiese podido practicar la misma.
Se acompaña relación de afectados.

La relación de fincas es la siguiente:


